
 

   
INFORME SOBRE CHAT TEMÁTICO Y FOROS  

MAYO  DE 2019 

I. OBJETIVO GENERAL  

La Superintendencia de Sociedades con la creación de las salas de chat temático y foros, busca 
orientar y facilitar a los ciudadanos la respuesta en línea de las consultas en temas misionales, 
que sean de su interés y que son programados por la Entidad al inicio de cada año. 

II. CRONOGRAMA DE CHAT TEMÁTICOS 

A continuación se presenta la programación de los chat y foros: 
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Las siguientes imágenes registran la publicidad realizada por medio de redes sociales, con el fin 
de dar a conocer las jornadas de chats y foros que se adelantan mensualmente:  
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Las siguientes imágenes registran el envío de correos masivos invitando a las sociedades 
registradas en nuestra base de datos, a participar en las jornadas que se adelantan 
mensualmente:  

 

 
         

III. RESULTADOS DEL CHAT TEMÁTICO PROGRAMADO 
 
TEMA: RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES EN SOCIEDADES 
COMERCIALES    
 
FECHA: Mayo 8 de 2019  

 
Resultados principales: 

 
1. Se contestaron un total de 0 chats temáticos. 

 
2. Un total de 6 ciudadanos estuvieron conectados   
 
3. Los 6 ciudadanos permanecieron inactivos, no realizaron consultas 
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La información anterior, se muestra en el siguiente gráfico: 
 

 
 

SEGUNDO CHAT TEMÁTICO Y TERCER CHAT TEMÁTICO: 
 
TEMA: REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 
 
FECHA: 15 y 29 de Mayo de 2019 
 

Resultados principales: 
 

1. Se contestaron un total de 3 chats temáticos. 
 

2. Un total de 5 ciudadanos estuvieron conectados  
 
3. Ciudadanos activos: 2 
 
4. Ciudadanos inactivos: 3 
 
5.  El tiempo promedio de respuesta a las consultas fue de 6 minutos, 14 segundos 

(00:06:14). 
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Una de las consultas realizadas fue: 
 
1. Tengo una empresa que tiene una pérdida altísima de años anteriores, hace muchos 
años era grande ahora se ha reducido mucho en sus ingresos por lo tanto su utilidad es 
superbaja, hay alguna opción para poder bajar el capital que tenemos, no se puede 
liquidar porque tiene una persona con pensión de jubilación? 

 
Es posible disminuir capital para enjugar pérdidas en los términos del artículo 459 del Código de 
Comercio, es decir, como medida para restablecer el patrimonio; para tal efecto, el mencionado 
artículo establece que cuando se generen pérdidas que afecten el patrimonio por debajo del 
cincuenta por ciento del capital social, el máximo órgano social para enervar esta causal de 
disolución, podrá ordenar la venta de bienes sociales valorizados, la reducción de capital 
suscrito, la emisión de nuevas acciones, o cualquiera otra que evite que la sociedad se declare 
disuelta y se proceda a su inmediata liquidación. 
 
Durante el mes no se realizó foro interactivo. 
 
Cordialmente, 

 

 
MARIA DEL CARMEN DIAZ HERNANDEZ 
Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


